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El Exorno.Sr. Ministro de la 
Gobernación con /echa 25 del ac­
tual se ha servido remitirme el 
decreto siguiente:

Consejo decidirá lo que sea más conve­
niente á los intereses del Monte y del pú­
blico, según las circunstancias: - ,

Art. 5 * Se establece en beneficio del ! cabido en suerte dicho premio á 
.Monte, iin .5 por 10() sobre el exceso que Doña Fermina Isabel Vela hija de 
re ulle entre el producto en venta de los ‘ ’
efectos empi ñaáns y la cantidad lomada á 
préstamo sobre ellos, en todos aquellos i 
casos en que, á juicio del Consejo de ad- ( 
ministracion, no haya intervenido la nece- j

uno á las huérfanas de Militares y 
patriotas muertos en campaña, ha

D. Alfonso, vecino de Alcázar de

Mecirano. . .
Sorzano. . .
Viguera. . .
Viliamediana.

17,208
59, »
61,176
40,262

Articulo L* Se suprimen las Jun­
tas superior v particular que para la ins­
pección, ordenación, regimen interior y 
armonía de las operaciones del Monte de 
Piedad, estab'ece el artículo 2.* de las 
Ordenanzas aprobadas en real órden de 
25 de Noviembre de 1844.

Art. 2.* Para el ejercicio de las facul­
tades directivas y administrativas que á 
las eiáresadas Juntas confiere el título 
2.® de las citadas Ordenanzas, y Nie las 
atribuciones queen la reforma d-dinilivase 
determinen, se crea un C» nsejo de admi­
nistración compuestos de 12 miembros 
elegidos por el Ministro de la Gobernación 
entre personas de conocid.n arraigo, filan­
tropía, inteligencia y prob'dad, que resi­
dan en Madrid. Será además vocal de es­
te Consejo el Capellán Director del Monte. 
La presidencia corresponde al iMinistro de 
la Gobernación, quien podrá delegarla en 
el Gobernador de la provincia.

El Vicepresidente se elegirá por el mis­
mo Consejo, entresusjindivíduos, eo la 
primei'd sesión que celebre el mesde Ene­
ro de cada año

El cargo de vocal de este Consejo es ho- 
’ Dorifíc© y gratuito.

Se reunirá una vez al menos por sema­
na, sin perjuicio de las que ( xija además 
el buen régimen del Monte.

Art. 3.® Se suprime;
1 .® El 10 p.or 1 LO de utilidades líqui­

das con que se retribuía el trabajo per­
sonal de los miembros de las Juutas su­
perior y particular.

2 .® El 1 por 100 del producto de las 
renovaciones de préstamos, que se consi­
deraba como emolumento de los indivi­
duos de la Junta particular, y que se apli­
cará en adelante en to.lasu integridad á 
la Caja del Monte.

3 .® El recargo del 1 por 100 sobre las 
renovaciones de préstames que no esce- 
dan de 20 reales

Art. 4.® Los préstamos que no exce­
dan de esta suma, y que se verifiquen so­
bre prendas de uso indispensable, de las 
qne se despoje el pobre para atender á 
una necesidad más apremiante, y perento­
ria, se harán, lo misino que su renova­
ción, graluitámente.

•Si el déficit que esta disposición pro­
duzca en los ingresos del Monte durante un 
año superase al rendimiento del 1 por 100 
suprimido en los párrafos primero y se-

sitiad, sino la conveniencia de lo.s intere- ' 
sados en la petición de la cantidad que re- I 
cibiesen del establecimiento.

Art. 6.* No podrá hacerse préstamo 
alguno que- exceda de 2.000 r.s. vn. so­
bre garantía de valores del Estado coti - 
zables en la Bolsa de Madrid.

Art, 7.® Como testimonio de respetoá 
la voluntad del fundador del Monte, des­
empeñará las funciones de Director el Ca­
pellán mayor del convento de religiosas 
Descalzas, con el sueldo que por este car­
go le sea señalado

Se deroga por consiguiente la alterna­
ción anual establecida por el art. 3(5 de las 
Ordenanzas del Monte.

Art 8* El Consejo de administración 
propondrá, dentro del plazo mas breve po­
sible, la reforma general de las Ordenan­
zas, bajo las bases aqui establecidas, y lo 
que esliuie o ortuno í-obre la union ó se­
paración de las Cajas de Ahorros y del 
Monte. j

Art. 9.* El número de empleados del j 
Monte y sus respectivas dotaciones anua- ) 
les, serán las que aparecen de la plantilla ' 
general aprobada con este fecha. I

Art. 10 En el ca>o de continuación 
de las Cajas d«s Ahorros en la forma hoy 
establecida, se elevará á 50 el niiooero de 
individuos del Consejo de administrae ou; 
se refundirán en una sola y bajo la ins­
pección del mismo Consejo, ambas admi­
nistraciones, y se reformara la plantilla 
deerapleados en la forma mas conveniente.

Art. 11. Al proponerse la reforma ge­
neral de las Ordenanzas, se conservará el 
carácter de Jefe, curador de almonedas y 
Presidente de la.s ventas de efectos, al Ca­
pellán del establecimiento.

Art. 12. No tendrán habita.ciondentro 
de la casa del .Monte oíros empleados que 
el Director, elCapel'an, el depositario de 
efectos, el Conserje y dos porteros desig­
nados por el Consejoi

Art. 13. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones legales se opongan á las con­
tenidas en este decreto.

Madrid 23 de Diciembre de 18G8.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma­
leo Sagasla.
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La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías con fecha 
25del actual, medice lo siguiente;

«En el sorteo celebrado en este
dia para adjudicar el premio degundo del art. anterior, y al del arbitrio * . „ ____ ___

que se establece en el art. sigwienle, el ' 250 escudos concedido en cada

San Juan, muerto en en el campo 
del honor.—Lo participa á V. S 
esta Dirección, á fin de que se sir­
va disponer se publique en el Bo- 
letin o/ícial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á no­
ticia de la interesada.»

Lo que se inserta en este perió­
dico oficial para su publicidad.

Logroño 26 de Diciembre de 
1868

El Gobernador,
Federico ViSlalva.

Habiendo acodido á mi autori-
dad el Alcalde de Nájera, queján­
dose que los pueblos que á conti­
nuación se espresan, no han satis­
fecho las cantidades que á cada 
uno se les señala para con su im­
porte atender á la manutención de 
presos pobre.'^, prevengo á los mis­
mos lo verifiquen en la Deposita­
ría en el término irnprorogable de 
ocho dias, pues que pasados estos 
sin realizarlo, autorizo á dicho sé- 
ñor Alcalde por medio del presen­
te, para que pueda expedir apre­
mios contra los Alcaldes deudores.

Habiéndose fugado del Hos­
pital de la Ciudad de Arnedo, 
en la noche del 21 del corrien­
te leí persona de Venancio Ler- 
ga y VeLez, natural de San Mar­
tin de Ons, partido de Tafalla, 
cuyas señas se anotan á con­
tinuación, encargo á los seño­
res Alcaldes y demás depen­
dientes de mi autoridad, pro­
cedan desde luego à la captu­
ra del mismo^ y caso de ser 
habido lo pongan á disposición 
del Juzgado de primera ins­
tancia de dicho Arnedo.

Logroño 30 de Diciembre 
de 1868.

El Golernador,
Federico Vi liai va.

SEÑAS: Estatura alta, ca­
ra larga, color moreno, viste 
pantalon de pana negra, boina 
morada, capa coria con em­
bozos azules, alpargata cerra­
da y de 57 años de edad.

Logroño 
1868.

50 de Diciembre de

Ei Gobernador,
Federico Villalva.

i Azofra....................
I Arenzana de Arriba.
' Bobadilla . .
! Cañas. . , . .
i Canillas..................
' Castroviejo. . .
! Cárdenas. . . .
i Uormiileja. .
! Manjarrés. . . ,
I Pedroso..................
I Santa Coloma. .
I Tobía.....................
i Villavelay©. . .
¡ Villar de Torre..

por
Estrado de la sesión celebrada 
la Excnia. Diputación provin-

Rscds. mis

31,065 
14,605
8,602 

13,277 
14,023 
18,519
8,083 

15,708 
15,147 
42,262 
27,502 
10.285 
18,700
9,498

Otro por el mismo concepto del 
Alcalde de esta capital de los pue­
blos siguientes;
Cenicero .
Clavijo. .
Collado.
Tubera.

. 279,187
. 46,309
. 55,472
. 120,190

cial en la mañana del 10 del cor­
riente.

Presidencia delSr. Gobernador.

Abierta la «esion fue leída v aprobada 
la acta de la úRima celebrada eo 18 de 
Noviembre. Se acordó á instantia del 
Ayuntamiento de Aruedt con :ederle au­
torización para la venta del papel de la 
deuda del 5 por lOOperleneciente al Hos­
pital V Escuela del pueblo en valor de 
51 000 escudos para invertir so producto 
en honor del último empréstito.

A con.sulla del Sr. Director del instituto 
de 2.“enseúanza. acordó la Diputación que 
qoéda subsistente la subvención de mil 
escudos para sostenimiento del Colegio dt 
ifilernos Vi.Kto un espediente à instancia 
del Ayuntamiento y nVayores contribuyen- 
ie.« de Onicero solicitando armar y or­
ganizar fuerza ciudadana se acordó infor­
mar fóvorabbmente atendidas las cir- 
cunstanciasdelocalidady demá.s de aquel 
pueblo. Visto un espediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Grábalos 
sobre construcckn de un edificio para Ea«



2
cuelas, se aprobó mandando se proceda S 
á las diligencias necesarias para la cons­
trucción de las obras y que el Ayunta­
miento gestione lo conveniente para reali­
zar los fondos conforme el Decreto del 
Gobierno Provisional de 27 de Noviem­
bre. Rn consideración á los lamentables 
sucesos de Andalucía acordó la Diputa­
ción ofrecer al Gobierno su leal apoyo 
para la conservación del orden y la liber­
tad.

Se levantó la tesion.
El Secretario, Tomás Delgado.

Extracto de la sesión del dia 11 
de Diciembre.

Presidencia del Sr. Gobernador.
Abierta la sesión se leyó y aprobó'el 

acta de la anterior Con vista de los docu­
mentos de fiama foresentados por el De­
positario nombrado D. Anselmo Martinez 
de Zúñiga, se acordó que se le ponga en 
posesión del destinoi A so.icitud del A- 

..yuntamiento de Viguera se le concedió j 
autorización para roturar y cultivar repar- j 
tiendo entre los vecinos prévins las forma- j 
lidades que debía constar del expedien- t 
le que se instruya, la Dehesa llamada de I 
Ontaneda. Visto un ^^ediente instruido à 
instancia de D., Vicente Martinez Azagra, i 
vecino de Rincon de Soto, se acordó no ' 
haber lugar à mandar al Ayuntamiento ! 
que desista del derecho que pueda tener al 
remate celebrado por aquel. Vistos los 
expedientes inlruidosá instancia de D. Ma­
nuel Gimenez, vecino de Aldeanueva, y 

otros de diferentes pueblos solicitando 
rescision de ios remates de pesos y medi­
das, se acordó no habrr lugar. Se dio 
cuenta de un escrito del zXyuntamiento de 
Viguera solicitando autorización para ar­
mar y organizar fuerza ciudadana y se 
acordó que no considera conveniente la 
Diputación el que se conceda la autoriza­
ción solicitada. Rn vista de una instancia 
de Gertrudis Meiirano. viuda de Miguel 
Vallejo, portero que ha sido de la Diputa­
ción por espacio de 33 años y atendiendo 
al estado deancianidad y miseria con‘que 
se halla, se acordó concederle la pension 
de 1res reales diarios durante su vida. Se 
acordó el nombramiento de tres escribien­
tes de la Secretaria de la Diputación á fa­
vor de D. Juan Elias Gonzalez, D. Ro­
mualdo Nestares y D. Cesáreo Saenz, con 
300 escudos de sueldo cada uno. Se dio 
cuenta de una comunicación de D Pedro 
Ormaschea, rematante que fué del camino 
proyectado de Sao xMillan de la Cogolla 
al puente de Arenzaná diciendo que acepta 
la suspension temporal sin perjuicio desús 
derechos, y se acordó pedir a la Sección 
íle Fomento todo el expediente de remate 
para en su vista poder acordar sobre el 
particular.

Se levantó la sesión.
Ei Secretario, Tomás Delgado.

Extracto de la sesión del dia 12 
de Diciembre.

Presidencia del Sr. Gobernador.
Abierta la sesión se leyó y aprobó el

acta de la anterior. Se conferenció sobre 
él establecimiento de las Escuelas de adul­
tos y se acordó señalar á lodos los Maes­
tros de los pueblos que tienen escuela ele­
mental la 5.* parte del sueldo por retribu­
ción del trabajo que ha de tener en las 

I de, adultos que se abrirán desde principios 
I de Noviembre hasta el 15 de Marzo bajo 
! las instrucciones que se comunicarán. Se 
I acordó nombrar conserge del edificio que 

fué Monasterio de San Millan de la Cogo* 
i lia á D. Agustin Quintano, con ei sueldo 
I de cuatro reales diarios, con la obligación 
i de residir dentro del edificio Se ocupó la 
i Diputación del Establecimiento de una Bi- 
! blioteca provincial en el local del Instituto de 
I 2.“ enseñanza, yse acordó dar comisión al 
1 señor Vicepresidente para que en union 
! del Sr. Director del Instituto propongan lo 
I que crean más conveniente para el logro 

ce tfin importante objeto. A propuesta del 
! Sr. Pre.sidenle, la Diputación se ocupó de 
í buscar medios de proporcionar fondos pa- 

ra el pagode los acreedores especialmente 
, de los contratistas de las obras del Hos- 
I pital y de caminosjeu construcción, á quie- 
¡ nes no es posible pagar su crédito por 
i obras ejecutadas, pues que si bien está 
I acordado darles en pago billetes hipoleca- 
I ríos de la 2.“ série, como que estos han 
i bajudo considerablemente en valor, no es 

conveniente à los intereses provinciales 
ni el darlos en pago por el tipo de su co­
tización ni tampoco el vendedor. En su 
consecuencia se acordó negociar un ern- 
préslilo de veinte mil duros al interés más 
bajo que sea posible, con la garantía de 

los billetes, por el término de fres mese 
dándose al efecto comisión á los isres. Lo 
z) y Tejada; y no considerándose tan 
peco conveniente por la razon espresai 
hacer la suscripción! acordada »1 aclu 
empréstito por medio de la venta de 
mitad de ¡os billetes, se acordó que 
haga imponiendo la cantidad que obra . 
depósito para el presidio correccional qi 
será de 17,250 escudos. Se acordó non 
brar Veterinario déla provinciaáD. Clai 
dio Chavarri, confirmando eljiombramiei 
lo que le tenía hecho la Junta Revolucii 
naria de esta Capital, señalándole la dr 
tacion anual dejSOó escudos. También 
acordó nombrar à D. Remigio Sanchi 
Boticario del hospital provincial y á“dc. 
Félix Martínez Verde Notario de la Dipi 
tacion, árabes sin sueldo alguno. Para 
custodia de los racoles de los Distritos c 
Alfaro y Cervera fueron nombrados guai 
das montados del primero D. Doroteo Mí 
reno, y del segundo D. Juan Vega, con ' 
delación de 500 escudos cada uno. S 
aprobó el remate celebrado por el Ayui 
lamiente de Préjano para la reparación d 
la calle principal deteriorada por los ai 
rastres de piedra que hicieron los contn 
listas de Arnedo á Arnedillo en la carret 
ra de Calahorra á Garray con el fondo t 
250 escudos que estos aprontaron para ' 
indemnización.

Se levantó la sesión.
El Secretario, Tomás Delgado.

NÜMEHO 1075.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia durante el mes de Octubre los 

artículos de consumo que á continuación se exprésáñ.'

MERCADOS.

Alfaro. . . . . .
Arnedo...................
Calahorra.................

Haro.......................
Logroño. . . . . 
Nágera. . . . ' . . 
Santo Domingo. . . 
Torrecilla de Cameros. 
Precio medio en toda la

1 provincia. . . .

PESAS Y MEDIDAS MÉTRIGO-DEGIMALES.

Logroño 29 de Diciembre de 1868.—El Gobernador, Federico Villalva.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO.

Heclólilro.

CEBADA.

Hectólitro.

CENTENO.

Hectólitro.

MAIZ.

Hectólitro.

GAH- 
BA.NZOS.

Kilógramo

ARROZ.

Kilógramo

ACEITE.

Litro.

VINO.

Litro.

AGUAR­
DIENTE. •»

Litro.

CARNERO

Kilógramo.

VACA.

Kilógramo.

TOCINO.

Kilógrimo.

DE 
TRIGO.

Kilógramo.

DE 
CEBADA.

Kilógramo.

11,340 5,860 )) )) . 320 » )) 520 » 56 » 150 » 462 » » 67) » 30 » 25
10,811 5,765 6,174 » » 435 » 260 » 590 )) 48 » 235 » 462 » 434 » 540 » 17 )) »
10,542 5,464 6,188 4,404 » 321 )) 347 » 486 » 62 » 212 » 454 » 362 » 567 » 360 . 256
10,130 5,321 6,546 » » 384 » 239 n 525 » 68 )) 183 )) 408 )» 408 » 510 » 23 u »
10,679 5,224 » 4,864 » 472 » 278 » 559 » 74 » 311 » 435 » 435 M 563 » 18 )» »
10^455 5,450 6,666 » )) 260 » 269 » .341 » 55 » 279 > 3t)8 » 308 )) 543 » 26 » 17
9,730 5.075 5,945 » » 267 » 278 « 573 n 99 248 » 308 p 308 » 416 » 18 » 13

10,81.1 5,405 6,486 5,045 » 298 » 252 ), 525 » 68 » 248 » 318 » 318 . 513 » 17 » 17

10,562 5,430 5,450 4,840 )) 365 » 275 )) 340 » 67 » 233 » 400 » 353 - 540 » 54 » 66

JUZGADO DE 1 “ [NSTANCIA ! 
DE LOGROÑO.

Observándose por este Juzgado que la 
. mayor parte de los Jueces de paz de este 
partido en algunos meses, y aun todos ya ; 
en olro.s, dejan de cumplir con lo que tan 
repetidamente les está encargado acerca 
de la'.dación de estados correspondientes 
á.actos de conciliación y juicios verbales 
terminados en cada mes, y con el fin de j 
póder llevar este servicio para con S. E ¡ 
la Audiencia del Territorio conforme á lo 
que rae tiene ordenado,“espero que ¡orne- 
diatamenté y sin falta alguna para el dia i 
5 ■’del próximo mes de Enero remitirán j 
dichos Jueces á este Juzgado los referidos ’ 
estadós pertenecientes á los meses de Se- * 

tiembre. Octubre, Noviembre y el actual, ; 
ó certificación negativa en otro caso; en j 
la inteligencia de que si así no lo verifican 
me veré en la sensible necesidad de es­
pedir al efecto los correspondientes apre­
mios á costa de los Secretarios de los 
mismos Juzgados; y por último que en lo 
sucesivo lo realizarán todos mensualmen- ' 
te y para el dia cinco del siguiente mes 
según les está prevenido, sin dar lugar á ; 
recuerdos como el presente. ¡

Logroño veinte y ocho de Diciembre ' 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Ilde­
fonso San Millan.

Solo los han remitido.
SETIEMBRE

Agoncillo. Cenicero.

Albelda. Daroca.
Solés.

OCTUBRE.
Cenicero. Fuenmayor.
Daroca Nalda.
Solés.

ANUNCIOS.
NUMERO 1074.

Concluido el repartimiento del impues­
to personal de e.sle pueblo para el tri­
mestre actual, se halla espueslo al públi­
co basta el dia 6 de Enero en la Se­
cretaría del Ayuntamiento para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y ha-

/ cer las reclamaciones que juzguen opor- 
Ï lunas.
¡ San Millan de Vécora 29 de Diciembre 
’ de 1868.=-El Alcalde, Juan Riafio.—Por 
1 su mandacto, Alejo Benito, Secretario.I

Quien hubiere recogido un perro de 
caza de casta inglesa pelo largo blanco 
con motitas de color café y la cabeza tana- 
bien de color café, que desapareció el 
jueves 17 de este me», de esta ciu'ad, 
se servirá dar aviso á la redacción de éste 
periódico, y «e le gratificará.

1 WP. DE F. MENCHACA.
í



1res mese 
)s 5res. Lo 
ndose tan 
3 espresai 
la aclu 
venia de 
)rdó que 
lue obra i 
ícciocal qi 
icordó non 
¡aá D. Clai 
Dffibramiei

Reveluch 
idole la Jí 
También j 
;jo Sanch( 
dal y á;:d( 
Je la Dipi 
Qo. Para 
Dislrilos c 
rados guai 
Joro leo Mí. 
^ega, con, 
ida uno. S 
>r el Ayui 
íparacion d 
por los ai 
los conln 

n la carret 
el fondo t 

ron para i

I M» I C E
ilí‘ bs ilpfreliK. v rirniíarís ííisitIíis n ios «1

oOeiaios del mes de Dicieinbre de 1868.
Orden de ki Dirección gene- 

ral (le obras públicas, agricul­
tura, industria y comercio, 
disponiendo que en lo sucesi­
vo no ordenen los Gobernado­
res, bajo ningún concepto, la 
ejecución de obras públicas 
del Estado. Boletín núm. 145.

Se señala el precio de las 
especies de suministros que ' 
los Ayuntamientos hayan dado ;
á las tropas y Guardia civil, en 
los meses de Setiembre y Oc-
tubre últimos. Boletín número

do.

los

Î 4 O.
Concluye la Ley municipal 1 

V Ley organica provincial, que • 
di(^ principio en el Boletín ofi- 
cial núm. 130. Boletín nume- ' 
ro 145. i

Extractos de las sesiones ■ 
ordinarias celebradas por la 
Exema. Diputación provincial 
las noches del 14 y 15 de No-

Juzgado de primera instancia , provincia
de esta capital. Boletín núme­
ro 147.

Otro id. del Juzgado de Ca- j 
lahorra. Boletín núm. 147. i

Circular del Exemo. Sr. Mi- 
nistro de la Gobernación sobre 
el derecho al sufragio univer­
sal Boletín núm. 148. j

Otra id. disponiendo se re­
cojan las armas de fuego que, 
existan en poder de aquellas 
personas que no tengan la 
correspondiente licencia para 
usarlas, expedida por la auto­
ridad. Boletín núm. 148.

Otra id. encargando á ios 
Alcaldes no molesten ni coár- 
ten la libertad á sus adminis­
trados para salir y circular por 
k\s calles á cualquiera hora 
de la noche. Boletín núm. 148.

Decreto del Exemo. Sr. Mi­
nistro de Hacienda, sobre

E 
IDÀ.

amo.

25
■l:»

256 
»
,)):

17
13
17

66

viembre último. Boletín nú­
mero 145.

Se publica la. lista de los 
pueblos de esta provincia, con 
el número de vecinos de que 
consta cada uno, y el de Alcal­
des y Begidores de que se ha 
de componer el distrito muni­
cipal. Boletín núm. 146.

Varios telégramas del Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Go­
bernación, referentes a los su­
cesos de Cádiz. Boletín núme­
ro 147.

Decreto del Gobierno pro­
visional, convocando á las Cór- 
tesConstltuyentesde la Nación 
para el dux I I de Febrero de 
1869, Boletín núm. 147.

Otro id. del Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, au-

; prestación de auxilio para el 
I cobro de las contribuciones- 
I Boletín núm. 148.
I Otro id, sobre supresión de
: los comisarios de los Bancos 
existentes en la Nación. Bole­

tín núm. 48.
I Orden de la Dirección de la 
i Caja general de Depósitos re- 
1 ferente á los imponentes en la
I central. Boletín núm. 148.
■ áircular anunciando haber 
! terminado tranquilamente los 
' sucesos de Cádiz. Boletín nú- ! 
'mero 149- |
: Comunicaciones de adhesión ;
de Ayuntamientos y corpora i 
ciones, al Gobierno provisio-

' nal. Boletín núm. 149.
i Subasta parrx la venta y apro- 
! vechamiento de leña de ramas '

torizando á los Ayuntamientos desgajadas, quese hallan mar- 
y Diputaciones para que pue- ' cadas con el marco real en los

encargando á los de los sellos de correos de
Ayuntamientos á quienes in-. cincuenta milésimas. Boletín 
cumbe, hagan las correspon­
dientes suscriciones à laGace-
tadeMadrid. Boletín núm. 150.

Comunicaciones de adhe­
sion de Ayuntamientos y cor­
poraciones Boletín núm. 150.

Circular de la Administra­
ción de Hacienda pública (ie 
esta provincia, referente al ré- 
partimiento del cupo del im­
puesto personal. Boletín nú­
mero 150.

Decreto del Exemo. Sr. Pre­
sidente del Gobierno provisio­
nal de la Nación, creando una 
dirección general del patrimo­
nio que fué de la corona. Bo­
letín número 15 J.

Otro id. del Exemo. Sr. Mi­
nistro de Hacienda^ supri­
miendo la Junta de clases pa­
sivas creada por decreto de 
28 de Diciembre de 1849, y 
reorganizada posteriormente 
en varias formas. Boletín nú­
mero 151. «

Otro id. del Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación sobre 
nombramientos de médico- 
directores de los estableci­
mientos balnearios. Boletín 
número 151.

Varios extractos de se­
siones celebradas por la Exce­
lentísima Diputación de esta 
provincia. Boletín núm. 151.

Decreto del Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, su­
primiendo las Juntas provin­
ciales y municipales de Benefi­
cencia. Boletín núm. 152.

Otro id. modificando las dis­
posiciones 7." y 8.“ de la Real 
órden de 10 de Marzo de 1866. 
Boletín núm. 152.

len opor- 
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dan suscribirse al empréstito , sitios que expresad anuncio. ! C. _ 1’. ___ d______ _
nacional de doscientos millo-' Boletín núm. 149. i lidad pública las obras que
nes de escudos. Boletín nú 
mero 147.

nacional de doscientos millo- ' Boletín núm. MO.

perro de 
^0 blanco 
leza tam- 
lareció el 
i ciu 'ad, 
3n de esle

L.

número 152.
Se publica el estado que ma­

nifiesta el número de mozos 
sorteados en esta provincia 
paraelreemplazodelaño 1868. 
Boletín núm 153.

Estado del precio medio que 
han tenido en esta provincia, 
durante el mes de Setiembre, 
los artículos de consumo que 
en el mismo se expresan. Bo­
letín núm. 153.

Decreto del Exemo. Sr. Mi­
nistro de Hacienda disponien­
do que, desde l.°de Enero de 
1869, quede la Caja general 
de Depósitos completamente 
independiente y separada del 
Tesoro público. Boletín nú­
mero 153.

Se publlcti por la compañía 
del ferro-carril de Tudela à 
Bilbao, un estado de los bultos 
facturados no recogidos y á 
cuya publicación hade proce­
derse en virtud del artículo 
172 del Reglamento. Boletín 
número 153.

Decreto del Exemo. Sr, Mi­
nistro de Fomento, sobre las 
condiciones y circunstancias 
que se requieren para ser en 
lo sucesivo Inspector provin­
cial de prlmer¿x enseñanza. 
Boletín núm. 154.

Otro Id. declarando disuel­
to el conservatorio de música 
y declamación. Boletín núme­
ro 154.

Otro Id. declarando sin efec­
to las reglas 9.% 10 y 11 de la 
Beal orden de 6 de Diciembre 
de 1866, referente á ferro-car- 
riles. Boletín núm 154.

' Otro id. mandando que los
Otro id, declarando de uti- Ayuntamientos que no hubie~

ren hecho uso de la autoriza-
Circular del Excrao. Sr. Mi- trata de llevará cabo laso- cion concedida por el decreto

I nistro de !¿i Gobernación
Pliego de condiciones bajo ferente á las próximas eleccio- 

las cuales el Exemo. Ayunta- ' nes de Ayuntamientos. Boletín 
miento constitucional de esta ¡ número 150.
capital saca á públicasubasta, ! Decreto del Exemo. Sr. Mi- 
por téimino de dos años el nistro de Gracia y Justicia^ so­
alumbrado de gas mineral pa- ’ br(3 refundición de los fueros 
ra las calles y paseos de la especiales en el ordinario. Bo­

letín núm. 150.misma. Boletín núm. 147.
Se publican dos edictos del Circular del Gobierno de

cledad titulada «compañía de 
las aguas de Barcelona. Bole­
tín núm. 152.

Circular del Gobierno de 
provincia encargando á los Al­
caldes de los pueblos de la 
misma la remisión de un esta­
do, iguai- al que en (día se in­
serta. Boletín núm. 152.

Otra id. sobre falsificación

de 20 del corriente, y no se 
hayan suscrito al empréstito 
nacional por el todo ó una par­
te de las cantidades en metá-
lico que tienen impuestas en 

I In Coin íronornl rio IVnnAcitnola Caja general de Depósitos,
procederán en el término de 
treinta dias, contados desde 
la publicacion’de este decreto, 
à canjear sus cartas de pago y



los intereses no cobrados, por 
bonos del Tesoro de los con- 
signadosen dicha cajageneral. 
Boletín núm. 15/i.

Otro id. sobre remisión de 
datos necesarios para formar 
la estadística criminal. Boletín 
número 154.

Otro id. sobre expedición 
de títulos académicos. Boletín 
núm. 154.

Otro id. mandando que el 
dia 2 de Enero próximo debe­
rán hallarse en sus puestos 
respectivos todos los catedrá­
ticos, de cualquiera clase que 
sean, de los establecimientos 
públicos de enseñanza. Bole­
tín núm. 154.

Concluye lasuscricion para 
los heridos y muertos en la ac 
ciop de Castañares. Boletín 
núni. 154.

Circular del Gobierno mi­

litar de esta provincia, dispo­
niendo vuelva ¿í abrirse en los 
depósitos y banderines de la 
península, la recluta de los 
paisanos y licenciados del 
ejército que pretendan sentar 
plaza de soldados para servir 
en el de la isla de,Cuba. Bole­
tín núm. 154.

Otra id. de la Administra­
ción de Hacienda pública de 
esta provinciíi, anunciando 
que desde 1de Enero próxi­
mo, quedan fuera de circula­
ción los efectos de la renta del 
sello que en la misma se ex-, 
presan. Boletín núm. 154.

Decreto del Excmo. Sr. Mh 
nistro de Hacienda, sobre re­
dención de censos|sujetosá la 
desamortización. Boletín nú-, 
mero 155.

Otro id. sobre el impuesto 
de la contribución denomina­

da <de Capitación. > Boletín 
núm. 155.

Otro id. mandando que los 
derechos de tasación de los 
bienes nacionales puestos en 
venta, no ingresarán en lo su­
cesivo en el Tesoro público, 
entregándose á los peritos por 
los mismos compradores. Bo- 
tetinnúm, 155.

Otro id. levantando la pro­
hibición impuesta por Beal 
decreto de 1.’ de Marzo últi­
mo, á la exportación por mar 
y tierra del trigo, maiz, ceba­
da, centeno, harinas, arroz y 
patatas. Boletín núm 155.

Otro id. del Excmo. Sr. Mi­
nistro de la Gobercacion, su­
primiendo las juntas superior 
y particular del Monte de Pie­
dad. Boletín núm. 156.

Se anuncia el nombre de la 
huérfana á quien ha cabido en 

suerte el premio de 250 escu­
dos concedido en la extrac­
ción verificada en Madrid el 
dia 23 del corriente mes de 
Diciembre. Boletín núm. 156.

Circulardel Gobierno de pro­
vincia, encargando la captura 
de Venancio Lerga y Velaz. 
Boletín núm. 156.

Extractos de varias sesiones 
celebradas por la Excma. Di­
putación de esta provincia, en 
los dias diez, once y doce del 
corriente^mes de Diciembre. 
Boletín núm. 156.

Estado del precio medio que 
han tenido en esta provincia 
durante el mes de Octubre úl­
timo, los artículos de consu­
mo queen el mismo se expre­
san . Boletín num 156.


